
 
 
 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARA EL OTORGAM IENTO DE 

LICENCIA DE AUTOTAXI 

 

CLAÚSULA PRIMERA. Objeto del Contrato  
 
Constituye el objeto del presente pliego la adjudicación en régimen de 

concurrencia de la licencia de autotaxi nº 6 y 8 para el Municipio de San Martín de 
Valdeiglesias, de conformidad con la Ordenanza reguladora del de la tasa por 
otorgamiento de licencia de autotaxis y vehículos de alquiler, la Ley 20/1998, de 27 de 
noviembre, de Ordenación y Coordinación de los Transportes Urbanos de la 
Comunidad de Madrid, el Decreto 74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Transporte Público Urbano en Automóviles de 
Turismo, y el Real Decreto 763/1979, de 16 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento Nacional de los Servicios Urbanos de Transporte en Automóviles Ligeros, 
y demás normativa aplicable. 

 
CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adju dicación  
 
La forma de adjudicación de las licencias de autotaxi será el procedimiento 

abierto, en el que todo interesado podrá presentar una proposición, quedando excluida 
toda negociación, de acuerdo con el artículo 157 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre. 

La totalidad de licitadores concurrirán a ambas licencias (nº6 y nº8), no 
pudiendo a un solo licitador ser adjudicadas ambas licencias porque en dicho caso se 
superaría el límite del art.10.3. del  Decreto 74/2005, de 28 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Transporte Público Urbano en Automóviles 
de Turismo de la Comunidad de Madrid, que dispone que “el número total de licencias 
de las personas titulares de más de una licencia nunca podrá superar el 10 por 100 del 
total vigente en un mismo municipio” 

 
 

 
Serán requisitos para la presentación de solicitudes: 
 
a) Ser persona física, no pudiendo otorgarse las licencias de forma conjunta a 

más de una persona ni a comunidades de bienes. 
b) Tener la nacionalidad española o de un Estado miembro de la Unión 

Europea, o de otro Estado con el que, en virtud de lo dispuesto en Acuerdos, 
Tratados o Convenios Internacionales suscritos por España, no sea exigible el 
requisito de nacionalidad; o contar con las autorizaciones o permisos de trabajo que, 
con arreglo a lo dispuesto en la legislación sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España, resulten suficientes para amparar la realización de la actividad 
de transporte en nombre propio. 

c) Estar domiciliado en el territorio de la Comunidad de Madrid. 
d) Cumplir las obligaciones de carácter fiscal establecidas en la legislación 

vigente. 

CLÁUSULA TERCERA . Requisitos para la presentación de solicitudes  



 
 

e) Cumplir las obligaciones laborales y sociales exigidas en la legislación 
correspondiente. 

f) Disponer de vehículos, a los que han de referirse las licencias, que cumplan 
los requisitos previstos en el capítulo 3 del Reglamento de los Servicios de Transporte 
Público Urbano en Automóviles de Turismo y no superen la antigüedad de dos años, 
contados desde su primera matriculación, cualquiera que sea el país donde ésta se 
haya producido. 

g) Disponer del número de conductores que resulte pertinente conforme a lo 
dispuesto en el artículo 32 del Reglamento de los Servicios de Transporte Público 
Urbano en Automóviles de Turismo, los cuales deberán reunir las condiciones que en 
el mismo se establecen. 

h) Tener cubierta en cuantía no inferior a 50.000.000 de euros su 
responsabilidad civil por los daños que se causen con ocasión del transporte. 

i) Obtener simultáneamente la autorización de transporte público discrecional 
interurbano en automóvil de turismo 

 

CLÁUSULA CUARTA. Presentación de Proposiciones y Documentación 

Administrativa  

 
Los interesados presentarán sus proposiciones en el Plazo de QUINCE (15) DÍAS 
naturales, a partir de la publicación del anuncio de licitación en el B.O.C.M., en el 
Registro General del Ayuntamiento de San Martín de Valdeiglesias (Plaza Real,1) en 
el siguiente horario: de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas y los sábados de 
8:00 a 13:00 horas , o bien en cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de 
la LPAC.  
Si alguno de los licitadores hiciera uso de la facultad de presentar sus ofertas por 
correo, se estará a  lo que dispone el artículo 80 del RGCAP 

La presentación de una proposición supone la aceptación incondicionada por el 
empresario de las cláusulas del presente Pliego. 

 
Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en tres sobres 
cerrados, firmados por el licitador y con indicación del domicilio a efectos de 
notificaciones, en los que se hará constar la denominación del sobre y la leyenda 
“Proposición para licitar para  el otorgamiento de licencia de autotaxi” 

  La denominación de los sobres es la siguiente: 
 

— Sobre «A»: Documentación Administrativa. 
— Sobre «B»: Documentación Cuantificable de Forma A utomática. 
— Sobre «C»: Documentación cuya Ponderación Depende  de un Juicio de 

Valor.  
 

Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias 
autentificadas, conforme a la Legislación en vigor. 

 
Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una 

relación numerada de los mismos: 
 

 
 
 



 
 

SOBRE «A» 

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

1.- Capacidad de obrar. 
 

 Tratándose de empresario individual, el DNI o documento que, en su caso, le 
sustituya reglamentariamente, en copia que tenga el carácter de auténtica conforme a 
la legislación vigente, o fotocopia compulsada por funcionario habilitado para ello. 
 
 
 2. - Documentos que acrediten las facultades de rep resentación 
Cuando el licitador no actúe en nombre propio, deberá de acompañar el documento 
que acredite que dispone de las  facultades necesarias para poder intervenir en 
nombre del representado ante el Ayuntamiento en el procedimiento de contratación. La 
justificación de las facultades se realizará por medio de una escritura notarial de 
apoderamiento  
 
 
3.- No concurrencia de causas de incompatibilidad o  prohibición y cumplimiento 
de las obligaciones tributarias, con la Seguridad S ocial y con el Ayuntamiento de  
San Martín de Valdeiglesias 
 
Los licitadores deberán presentar una declaración en la que manifiesten, bajo su 
responsabilidad, que no se encuentran incursos en ninguna de las prohibiciones o 
incompatibilidades para contratar establecidas en el artículo 60 del TRLCSP, conforme 
al modelo que figura como Anexo I al presente pliego.  
Esta declaración comprenderá también el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
y de seguridad social y el hecho de no tener pendiente de pago en período ejecutivo 
deudas de cualquier naturaleza con el Ayuntamiento de San Martín de Valdeiglesias.  
 
4.-Solvencia económica, financiera y técnica o prof esional. 
 

− Solvencia financiera: 
 

− De conformidad con lo previsto en el art.75.1 a) del Texto Refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público, se requieren“Declaraciones apropiadas de 
entidades financieras o, en su caso, justificante de la existencia de un seguro 
de indemnización por riesgos profesionales” 

En este sentido, se exige como requisito mínimo para acreditar la solvencia económica 
el siguiente: 
 

−  Declaración o declaraciones  de entidades financieras sobre el cumplimiento 
regular de las obligaciones materiales en el tráfico mercantil durante el último 
año e informe que acredite que el saldo medio durante el año 2014 o durante el 
mes anterior a la terminación del plazo para presentar proposiciones ha sido 
superior a 880 € (EUROS) 

 
6.b)- Acreditación de la solvencia técnica: 
 
La solvencia técnica y profesional del empresario deberá acreditarse, a criterio del 
órgano de contratación, en función del objeto del contrato, de su importe y de sus 
características por los medios siguientes:  



 
 

 
-Solvencia técnica y profesional: 
 
La solvencia técnica se acreditará de conformidad con lo previsto en los arts.78 y 79 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, se requiere  
-“Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa” . En este sentido, se exige 
como requisito mínimo para acreditar la solvencia técnica el siguiente: 
-Art.78.e):Las titulaciones académicas y profesionales del empresario y del personal 
directivo de la empresa y, en particular, del personal responsable de la ejecución del 
contrato. 
El conductor del taxi ha de  hallarse en posesión de permiso de conducir de la clase B 
o superior a ésta, con al menos un año de antigüedad, y haber superado las pruebas 
específicas de control de conocimientos que prevea la normativa en materia de tráfico 
y seguridad vial (permiso de conducción BTP). En este sentido, se ha de identificar a 
los conductores de los taxis. 
 

5.-Jurisdicción de empresas extranjeras. 
 
Las empresas extranjeras deberán presentar declaración de someterse a la 
jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las 
incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, 
en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderles 
 6.Fax o correo electrónico de la empresa al que di rigirse oficialmente  
 

SOBRE «B» 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN CUANTIFICABLE  DE 

FORMA AUTOMÁTICA. 

a) Proposición económica. 

Se presentará conforme al siguiente modelo: 

 

«D. ________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en 
_____________, c/ ____________________, n.º ___, con DNI n.º _________, en 
representación de la Entidad ___________________, con CIF n.º ___________, 
enterado del expediente para la contratación en régimen de concurrencia de la licencia 
de autotaxi nº 6 y 8 para el Municipio de San Martín de Valdeiglesias por 
procedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de 
adjudicación, anunciado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid n.º ___, de 
fecha _______, hago constar que conozco el Pliego que sirve de base al contrato y lo 
acepto íntegramente, tomando parte de la licitación y comprometiéndome a llevar a 
cabo el objeto del contrato por el importe de 880 euros, de conformidad con lo 
establecido en la Ordenanza Reguladora de la Tasa por otorgamiento de licencia de 
autotaxis y vehículos de alquiler, aceptando la aplicación de la misma y de la 

normativa vigente en cada momento.  

En ____________, a ___ de ________ de 20__. 

 

Firma del licitador, 

Fdo.: _________________». 



 
 

 

b) Documentos relativos a los criterios de valoraci ón, distintos del precio, 
que se deban cuantificar de forma automática. 

 
-Declaración responsable y copia del permiso de conducción del conductor en 

la que se señale que el conductor autorizado que conduzca el vehículo autorizado 
tendrá durante todo el período de la licencia, incluso cuando se modifique el 
conductor, en su caso, de acuerdo a la normativa, el permiso de conducir por más de 
diez años: 30 puntos (si existiese más de un conductor autorizado dicha puntuación se 
obtendrá con la media de años correspondiente a cada uno de los conductores 
asignados) 

-Servicios acreditados en ejercicio de actividades de transporte público del 
conductor, a razón de 0,3 puntos por mes, hasta un máximo de 30 puntos. La 
acreditación se realizará con la aportación de contratos de trabajo, inscripción y 
cotización en la Seguridad Social, debiendo constar de manera fehaciente de la 
combinación de estos documentos la fecha de inicio, fecha de finalización y actividad 
por la cual se cotizó en cada período (si existiese más de un conductor autorizado 
dicha puntuación se obtendrá con la media de años correspondiente a cada uno de los 
conductores asignados) 

-Servicios acreditados en ejercicio de actividades de transporte del conductor, a 
razón de 0,1 puntos por mes, hasta un máximo de 10 puntos. La acreditación se 
realizará con la aportación de contratos de trabajo, inscripción y cotización en la 
Seguridad Social, debiendo constar de manera fehaciente de la combinación de estos 
documentos la fecha de inicio, fecha de finalización y actividad por la cual se cotizó en 
cada período (si existiese más de un conductor autorizado dicha puntuación se 
obtendrá con la media de años correspondiente a cada uno de los conductores 
asignados). No se computará, en este apartado, los servicios acreditados en ejercicio 
de actividades de transporte público del conductor reseñados en el anterior apartado. 

 

SOBRE «C» 

DOCUMENTACIÓN PONDERABLE A TRAVÉS DE JUICIOS DE VAL OR  
 
Incluirá aquellos documentos que sean precisos para  la valoración de los 

criterios que dependan de un juicio de valor. 
 
-Memoria de prestación del servicio: dedicación, horario, parada que suponga 

un mejor servicio a los ciudadanos de San Martín de Valdeiglesias, a lo que vendrá 
obligado durante la vigencia de la licencia. Se valorará hasta un máximo de 30 puntos 

 
CLÁUSULA QUINTA . Publicidad  
 

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, se publicará la lista en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid, al objeto de que los interesados y las Asociaciones 
profesionales de empresarios y trabajadores puedan alegar lo que estimen oportuno 
en defensa de sus derechos en el plazo de quince días (artículo 10 del Real Decreto 
763/1979, de 16 de marzo). 
 
 
 
 
 



 
 

 
CLÁUSULA SEXTA . Pago de la tasa  
 
El precio total del importe de adjudicación deberá ingresarse en la Tesorería 

municipal de conformidad con lo previsto en la Ordenanza de Licencia de Autotaxis y 
Vehículos de alquiler 

 
 

CLÁUSULA SÉPTIMA . Gastos  
 
El adjudicatario queda obligado al pago de los anuncios e Impuestos que 

procedan. En caso de que sean adjudicadas las dos licencias licitadas el pago de los 
anuncios se dividirá entre los adjudicatarios. El importe máximo a abonar por los 
anuncios por adjudicatario será de 2.500€ 
 

CLÁUSULA OCTAVA . Mesa de Contratación . Adjudicación  

 
La Mesa de Contratación estará compuesta por los siguientes miembros: 
 

a) Presidente: Presidirá la mesa de contratación el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento, que podrá ser sustituido por el concejal en quien delegue. 

 
Vocales:  

1. El secretario del Ayuntamiento, D. Alfonso Beceiro Leboso, que podrá ser 
sustituido por el Funcionario que asuma sus funciones, en su ausencia. 

2. La Sra. Interventora del Ayuntamiento, Doña Vanesa Pérez Vidal, que 
podrá ser sustituida por el Funcionario que asuma sus funciones en su 
ausencia 

3.   El primer Teniente de Alcalde, que podrá ser sustituido por el concejal en 
quien delegue 

4. El Jefe de negociado de Recursos Humanos, Ángel Luis González 
Blázquez, que podrá ser sustituido por por el Arquitecto Técnico, D.Carlos 
Diéguez Bravo 

 
 
-Secretario: Actuará como Secretario de la Mesa, el funcionario de la Corporación, 
Don Daniel Ponce Molina que podrá ser sustituido por otro funcionario de la 
Corporación 
   
El primer día hábil siguiente desde el fin del plazo de presentación de ofertas a las 
12:00 horas en el Salón de Plenos del Ayuntamiento, se constituirá la Mesa de 
contratación a los efectos de calificación de la documentación, si observase defectos u 
omisiones subsanables en la documentación presentada, lo comunicará a los 
interesados, mediante telefax, correo electrónico, tablón de anuncios electrónico del 
Portal de la  Contratación Pública del Ayuntamiento, o cualquier otro medio que 
permita tener constancia de su recepción por el interesado, de la fecha en que se 
reciba y del contenido de la comunicación, concediéndose un plazo no superior a tres 
días hábiles para que los licitadores los corrijan o subsanen o para que presenten 
aclaraciones o documentos complementarios. 
 



 
 

 Una vez calificada la documentación y realizadas, si así procede, las 
actuaciones indicadas, la Mesa procederá a determinar las empresas que cumplen los 
criterios de selección, con pronunciamiento expreso sobre los admitidos a licitación, 
los rechazados y sobre las causas de su rechazo. 
 
Evaluados, en su caso, los criterios no cuantificables previa emisión de los informes 
que se estimen pertinentes, la Mesa procederá en acto público a la apertura de los 
criterios valorables en cifras o porcentajes- se notificará a los licitadores la fecha y la 
hora a través de fax o correo electrónico, y a través del perfil del contratante de la web 
municipal. 

Abierto el acto, se dará cuenta en primer lugar del número de proposiciones 
presentadas y el nombre o denominación social de los licitadores, y se permitirá a los 
interesados que comprueben que los sobres que contienen sus ofertas se encuentran 
en la mesa y en las mismas condiciones en las que fueron entregados. A continuación 
el presidente expondrá el resultado de la calificación de la documentación presentada, 
de las proposiciones admitidas y de las rechazadas informando, en este último caso, 
de los motivos de la exclusión. Antes de la apertura de los sobres B y C se invitará a 
los asistentes a que expongan las dudas que tuvieran y pidan en su caso las 
explicaciones que consideren necesarias, que serán respondidas por la mesa, pero sin 
que esta se pueda hacer cargo en este momento de documentos que no se hubieran 
presentado durante el plazo de admisión de proposiciones.  

La mesa rechazará aquellas ofertas que tengan enmiendas, tachaduras, 
rectificaciones, las que se aparten de manera sustancial del modelo establecido, 
comportasen un error manifesto en el importe de la proposición, o en las que exista un 
reconomimiento del licitador del error padecido o muestren una inconsistencia que las 
haga inviables, y en general  aquellas que no permitan hacer una cabal idea de la 
oferta presentada. 

Se hubiera discordancia entre las expresiones dinerarias de la oferta en letras o en 
números prevalecerá la cifra consignada en letras. 

Seguidamente, una vez emitidos, en su caso, los informes solicitados, la Mesa elevará 
las proposiciones junto con el acta y la propuesta que estime pertinente, que incluirá 
en todo caso la ponderación de los criterios indicados, al órgano de contratación. 
 
La adjudicación de la licencia se ajustará a lo previsto en el art.151 del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. Esto es: 
-El órgano de contratación clasificará, por orden decreciente, las proposiciones 
presentadas y que no hayan sido declaradas desproporcionadas o anormales 
conforme a lo señalado en el artículo siguiente. Para realizar dicha clasificación, 
atenderá a los criterios de adjudicación señalados en el pliego o en el anuncio 
pudiendo solicitar para ello cuantos informes técnicos estime pertinentes.  
 
-El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta 
económicamente más ventajosa para que, de acuerdo con el citado artículo, teniendo 
en cuenta la tramitación urgente de este contrato, presente la documentación 
justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social o autorice al órgano de contratación para obtener de forma 
directa la acreditación de ello, de disponer efectivamente de los medios que se 
hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al 
artículo 64.2, y de haber constituido la garantía definitiva que sea procedente. Los 
correspondientes certificados podrán ser expedidos por medios electrónicos, 



 
 

informáticos o telemáticos, salvo que se establezca otra cosa en los pliegos. 
Asimismo, deberá de presentar, de no haberlo hecho antes, la póliza de seguro 
exigida en los presentes Pliegos. Asimismo, se solicitará la documentación justificativa 
del cumplimiento de los requisitos exigidos en la cláusula tercera. 

 
Se requerirá al primer licitador clasificado para que presente la documentación 

obteniendo la licencia de autotaxi nº 6, el segundo licitador clasificado obtendrá la nº8 
 
De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se 
entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a recabar 
la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado 
clasificadas las ofertas. 
- La adjudicación deberá ser motivada, se notificará a los candidatos o licitadores y, 
simultáneamente, se publicará en el perfil de contratante. 
-La notificación deberá contener, en todo caso, la información necesaria que permita al 
licitador excluido o candidato descartado interponer, conforme al  artículo 40 del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público recurso suficientemente fundado 
contra la decisión de adjudicación. 
En particular expresará los siguientes extremos: 

− En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las 
razones por las que se haya desestimado su candidatura. 

− Con respecto de los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación, 
también en forma resumida, las razones por las que no se haya admitido su 
oferta. 

− En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de la 
proposición del adjudicatario determinantes de que haya sido seleccionada la 
oferta de éste con preferencia a las que hayan presentado los restantes 
licitadores cuyas ofertas hayan sido admitidas. 

−  Estará condicionada a la obtención de la autorización de transporte público 
discrecional interurbano. 

Será de aplicación a la motivación de la adjudicación la excepción de confidencialidad 
contenida en el artículo 153 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público 
La formalización se realizará en documento administrativo. En el plazo de sesenta días 
naturales, contados desde la fecha de la concesión de las distintas licencias 
municipales, sus titulares vienen obligados a prestar servicios de manera inmediata y 
con vehículos afectos a cada una de aquellas, todo ello de conformidad con lo previsto  
en el art.19 del Real Decreto 763/1979, de 16 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento nacional de los servicios urbanos e interurbanos de transportes en 
automóviles ligeros.  

El adjudicatario deberá acreditar, antes de comenzar el servicio, que ha 
obtenido la autorización para transporte interurbano del órgano autonómico 
correspondiente. La adjudicación se llevará a cabo de conformidad con el art.156 del 
TRLCSP, con las peculiaridades señaladas en el presente pliego. 
 
 

CLÁUSULA NOVENA . Derechos y Obligaciones del Titular de la Licenci a 
 
 
Los derechos y obligaciones del titular de la licencia son los que nacen de este 

Pliego, que tendrá carácter contractual, y de la licencia otorgada por el Municipio, así 
como los derivados de la Legislación y reglamentación aplicable. 



 
 

 
CLÁUSULA DÉCIMA . Recursos  
 
Los Acuerdos correspondientes del órgano de contratación pondrán fin a la vía 

administrativa y serán inmediatamente ejecutivos. Contra los mismos puede 
interponerse recurso potestativo de reposición, de conformidad con la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo dictó, o recurso contencioso-
administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley Reguladora de dicha Jurisdicción, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses contados 
a partir de la notificación del Acuerdo. 

 
      ANEXO I 
   MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA A NO EST AR 
INCURSOS EN PROHIBICIONES E INCOMPATIBILIDADES PARA  
CONTRATAR CON LA ADMINISTRACIÓN, DE ESTAR AL CORRIE NTE EN 
EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON L A 
SEGURIDAD SOCIAL Y DE NO TENER DEUDAS EN PERÍODO EJ ECUTIVO 
CON EL AYUNTAMIENTO DE SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS 

 
 
D./Dña. ……………………………………………………, con DNI/NIE 
…………..……… en nombre propio o en representación de la empresa 
……………………..…………………, con CIF nº ….……………, en calidad de 
………………………...…………………....……… 
 
DECLARA: 
 
I.- Que el solicitante no se halla comprendidos en ninguna de las prohibiciones 
e incompatibilidades para contratar señaladas en el artículo 60 del Texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, en los términos y 
condiciones previstos en la misma 
  
II.- Que la citada entidad se halla al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las 
disposiciones vigentes y no tiene deudas en período ejecutivo de pago con el 
Ayuntamiento de San Martín de Valdeiglesias. 
III. Que el solicitante cumple con los requisitos exigidos en los pliegos para ser 
autorizado. 
 

En …………………………, a …….. de …………………….. de …. 
 
 
 

Fdo.: 
 
 

 

 


